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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCION No. 91-2-2-1-482601 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1de agosto de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

. Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
” capital y reforma de estatutos de la Compañia PREDIAL Y 
MERCANTIL MILATEX C.LTDA. ; 

QUE el señor Walter Wilfrido Cedeño Gracia, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Abdón Rodriguez Falconi, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; s 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¡informe favorable No. 91-516-IL de 27 de 
agosto de 1991; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-91-274 del 12 de setiembre de 1991, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR; a) el aumento de 
capital de la Compañia PREDIAL Y MERCANTIL MILATEX 
C.LTDA. por UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES dividido en 

. mil ochocientas participaciones de un mil sucres cada 

0% 

una; y, b) la reforma de estatutos, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. -=- DISPONER que un extracto de la
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indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el, Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y Siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y €el articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública de 21 de enero de 1982 
por la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha procedido a aumentar su Capital .y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y sientes: razón de esta 
anotación. 

   

  

   

   

  

COMUNIQUESE.- p : rmada 19 la Superinten- 

dencia de Compañig Y GuaÑ 9 SET, 19; 

SUBINTENDENTE D DEREC O SO ETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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Certifico que can fecha de hoy 

Queda inscrita esta Resolución de fojas 33.683 a 33.684 , núme _ 
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ro 12.598 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 22.314 del Re,
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pertorio.- Guayaquil, trece de Noviembre de s noventa 

y Uno. El Registrador Mercantil Suplente. 

Y 

      

    

    

  

Ledo. CARLOS PO LV-RADO 
Regisradar Mercangf Suplente 

Lo del Cantón / Cuca 
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Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 16.196 del Re_ 
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